
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2021. A Despacho de 

la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

 

AUTO n.º 2038 

 

Palmira, Valle del Cauca, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00054-00 

 Demandante:   Bancolombia S.A. 

 Apoderado judicial:  Juan Carlos Henriquez Hidalgo 

 Correo electrónico: jchenriquez65@gmail.com 

 Demandado:   Karen Champutiz Benavides 

 

I. Asunto: 

 

Revisada la comunicación remitida por la parte actora a efectos de surtir la 

notificación personal de la Sra. Benavides, se percata que la misma se 

encuentra en conformidad a lo establecido por el artículo 8 del decreto 806 

de 2020. 

 

En este orden de ideas, resultaría procedente librar auto ordenando seguir 

adelante la ejecución; sin embargo, hasta la actualidad no se encuentra 

acreditada la inscripción de la cautela de embargo en el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien objeto de la presente actuación, tal como lo exige el 

numeral 3 del artículo 468 del Código General. 

 

II.      Decisión: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

 

Resuelve 

 

PRIMERO. – TENER notificada de la existencia de la presente actuación a la 

Sra. Karen Champutiz Benavides, por lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 



SEGUNDO. – REQUERIR a la activa para que sufragar los gastos derivados 

de la inscripción de la cautela de embargo en el folio de matrícula inmobiliaria 

del bien gravado con hipoteca. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 20 DE OCTUBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


